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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ln la ciudad de San Francisco $ 
! 

*"* RECORDMOTOR " de Quito, Capital de la Repú- 
  

QUE OTORGAN: blica del Ecuador, hoy día 
  

SR. JAIME ANIBAL ALMEIDA A. — dieciocho de Septiembre % 
  

y SR. ING. GALO BAQUERO BUENO de mil _novecientas ochenta 
  

  

7 Y N__sS SR. PATRICIO GUERRERO M. 7 uno, ante hi DOCTOR RÍE 

SR. MARCELO GUERRERO M, / ” 
NEZ DOLBERG, NOTARIO  = de 

  

SR. RENE ALVAREZ GUERRA ¿ VIGESIMO SEPTIMO, de este  = | 

SR. JULIO ALVAREZ GUERRA y Cantón, comparecen los seño - 
L. 
  

CUANTIAR si 32%000.000,0%, res: El señor Jaime Anibal -= 
  

DÍ copias . Almeida Acosta, en su calidad 
  y 

NIDAD III DAA de Gerente General y represen 

  

I 

tante legal de la Compañía " PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.ACÍÁ - 
  

" 

” pa 
Y, por sus propios derechos: Ingeniero Galo Baquero Bueno, 
  

3 Zo *] 
eñor Patrici uri ar ] S 

s o. 
René Alvarez Guerra,: y Julio Alvarez Guerra, todos mayores - 
  

de edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriano” | 
  

residentes en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy- 
  

fe, y dicen que elevan a escritura pública el contenido de la 
  

minuta que me entregan y cuyo tenor literal "es el siguiente : 
  

" SEÑOR NOTARIO : Sírvase insertar en su Registro de Escri 
  y 

turas públicas, una de mayor cuantía de la que conste la Cons 
    titución de la Compañía "RECORMOTOR 3.A.", la suscripción del   
  

 



T, capital aporte de los socios en numerario y en especies. 

Los comparecientes, señores: JAIME ANIBAL ALMEIDA ACOSTA, en- 
  

su calida de Gerente General y representante legal de la Com- 
  

pañía " PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.", y, por sus propios  =- 
  

m1
 

derechos: Ing. GALO BAQUERO BUENO, PATRICIO GUERRERO MURIEL , 
  

MARCELO GUERRERO MURIEL, RENE ALVAREZ GUERRA y JULIO ALVAREZ- 
  

10 

11 

12 

GUERRA, todos mayores de edad, de estado civil casados, domi- 
  

ciliados en esta ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana 
  

legalmente capaces para contratar y cor »r obligaciones, - 
    

expresan que han acordado constitu: . Compañía, que se  -= 
    

denominará " RECORDMOTOR S.A.”, Obi... uv por el sistema de  - 
  

constitución simultánea, de conformidad con lo establecido en 
  

ld Ley de Compañías y los Estatutos que a continuación se ex- 
  

14 | 
IV presan: " ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA RECORDMOTOR S.A." CAPITULO 
  

15 

PRIMERO:- Deí nombre, Nacionalidad, Objeto y Duración de la- 
yl 
  

16 

Sociedad. / ARTICULO PRIMERO:- Del nombre:- Con los presentes- 
  

17 
Estotuiós, se constituye la Sociedad Anónima " RECORDMOTOR S. 
  

18 
a." Jhericuo SEGUNDO: - Nacionalidad y DomicilLo:- La Compa 
  

ña "RECORDMOTOR S.A.", se constituye en “icvador, con do- 
  ES EN Y 

micilio principal en la ciudad de Quitó y podrá establecer su 
  

cursales y agencias en e vier lu or del territorio nacional 
  

ciedad, será: La importación, comercialización, ¿eportación - 

_0 extranjero; ARTICULO TERCERO:- Objeto:- El objeto de la 30 

  

de vehículos, motores y repuestos automotrices. La Fabrica - 
  

ción de partes, piezas y componentes para la industria automo 
  

triz. El arrendamiento civil y/o mercantil de vehículos y de- 
  

  

  
otros bienes de 1a Compañía conW maquinarias e instalaciones” 
    y todosoqueblos bienes inmuebles./ Para la realización de estos   
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biesivos. la sociedad intervendrá en toda close de act | 

contratos y operaciones permitidas por las Leyes Ecuatoria 
  

nas, que guarden armonía £ón su objeto y sean necesarias - 
  

para su cumplimiento; ARTICULO CUARTO: Duración:> La dura 
  

. . : - e 
ción de la sociedad, será de cincuenta años, contados a - 

  

partir de la suscripción del contrato constitutivo en el - 
  

Registro Mercantil del domicilio principal de la Compañía- 
  

no obstante, la junta general podrá prorrogar este plazo- 
  

antes de su vencimiento. La sociedad podrá disolverse y - 
  

YT 

liquidarse antes de dicho plazo, por decisión tomada por - 
  

la Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el - 
  

artículo treinta y seis de estos Estatutos o por las demás 
  

A 

causales determinadas en la Ley de Compañias; CAPITULO  - 
  

SEGUNDO: Del Capital y su Integración :- ARTICULO QUINTO: 

  

Del Capital:- El Capital dy la Compañía, es de treinta y- 
F 
  

  

dos millones de sucres, dividido en treinta y_dos-mtt-accio 

nas A. : É a 
nes nominativas ordinarias y liberadas de un mil sucres, ca 

-. 
  

da una, qul/ serén numeradas del cero, cero, cero,cero uno- 
  

al treinta y dos mil. El cambio de tipo de acción, será - 
  

ordenada por la Junta General de conformidad con lo dispy= 
  

esto en el artículo ciento noventa y nueve de la Ley de -= 
  

Compañí e erIcuULO SEXTO :- De las Acciones :- Los títu- 
  

> A a 

los de las accionos nominativas que se emitan, se extende- 
  

rán en libros talonarios corral ativonente numerados.Entre 

  

gado el título al accionista, Éste suscribirá el correspon 
  

diente talonario. Los títulos se inscribirén además, en el 
  

libro de acciones y accionistas. Los títulos de las accio- 
    hes deberán ser firmados por el Presidente y Gerente Gene- 
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ral de la Compañía; ARTICULO SE: 1.'0 :- Propiedad de las Accio 
  

nes := Se considera como dueño de las acciones, « quién apá 
  

rezca como tál en el libro de acciones y accionistas;ARTICU 
  

LO OCTAVO :- Transferencia de las Acciones:- La propiedad - 
  

de las acciones, se transferirá mediante nota de la cesión- 

  

que deberá hacerse constaz en el título correspondiente o en 
  

una hoja adherida al mismo firmada por quién la transfiere - 
  

  

La transferencia no surtirá sfecto, sinó desde la fecha de su 

inscripción en el libro de acciones y accionistas; ARTICULO- 
  

NOVENO :- Libro de Acciones y Accionistas :- La sociedad - 
  

llevará el libro de acciones y accionistas, en el que se ins 
  

cribirán los nombres de los propietarios de las acciones, el 
  

número de acciones de cada propietario, la fecha de adquisi- 
  

ción, el número del ¿£tulo correspondiente, la constitución. 
  

de derechos reales/si los huoiera y las modificaciones que - 
A 

  

ocurran respecto al derecho de las acciones, ARTICULO DECI 
  

MO :- Representación, Derecho o/voto y Responsabilidad: -= 

  

Los accionistas podrán hacerse representar en las Juntas - 
  

Generales por mandatarios que pueden ser accionistas o no- 
  

de la Compañía, mediante carta o poder Notarial suficiente 
  

dirigida al Gerente General de la Compañía o a quién haga- 
  

sus veces; CAPITULO TERCERO: - De la Junta General. ARTICU 
  

LO DECIMO PRIMERO :- De la Junta General :- La Junta Gene- 

  

ral es el organismo méximo de la sociedad y tendrá todos - 
  

los deberes, atribuciones y responsabilidade que señala la 
  

Ley N ARTICULO DECIMO SEGUNDO :- De: las Convocatorias y - 
  

Quérum.- Las Juntas Generales de Accionistas se reunirán - 
  

ordinaria o extraordinariamente, en el domicilio principal 
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de la Compañía, previa convocatoria hecha a los Accionis - 
  

tas en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad 
  

, Y de Quito, domicilio principal de la Compañía y por carta ”- 
  

dirigida al domicilio conseumte=en el libro de acciones y - 
  eS no 

accionistas con ocho días de antigipación por lo menos a la 
  

A ACA 

fecha de la celebración de la Junta; En las convocatorias - 
  

deberá expresarse el lugar, día, fecha y hora de la/reunión 
  

y el asunto a tratarse en las mencionadas juntas. Toda reso 
  

lución sobre asuntos no especificados en la convocatoria = 
/ 
  

será nula. Las convocatorias serán dispuestas por el Geren 
  

te General o por quién haga sus veces, ya sea por propia - 

  

decisión o por medio del Comisario o de loy Accionistas de- 
  

conformidad con los Estatutos y la Ley.- bi en la primera 
  

convocotoria no concurrieren los occionistas que represen 
  

Y 
ten por lo menos el sesenta por ciento del fapital pagado 

-.
 

  

no podrá constituirse la junta, en cuyo coso, se hará una 
  

nueva convocatoria con ocho días de anticipación por lo me- 
  

nos a la celebración de la Junta, ¿con la advertencia de - , 
  

que la reunión se realizará con el imómero de accionistas - 
    

que concurran, cuclesquiera que sea el número de acciones - 
  

que representen. No podrá mediar más de treinta días entre- 
  

] . ] , ] convocoluria y entre-la primera Yon, 

| segunda reunión. Las juntas cestarén presididus por el Prosi 

dente de la Compuñfa o por quién hagu sus veces o por quién 
A XP — e. oo .- e e o MX ondo eminión) 

designe la junta en cuso de inasistencia o por falta de  - 
  

aquellos y actuará de «secretario el Gerente General, o la- 
  

persona que designe la junta.- Salvo las excepciones previs 
  

tas en la Ley o en los Estatutos, los decisiones de las jun     
  

  
 



hr
 

tas generales, serán tomadas poz, mayoría de votos del capital - 
A A A A 

pugudo concurrente a la reunión, Los votos en blunco y las - 
  

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En segunda con 
  

vocatoria no, podrá modificarse el objeto de la primera convo- 
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( 
catoria. ARTICULO DECIMO TERCERO:- En las juntus no podré = 
  

  

| tratarse sinó de los asuntos para los cuules fueron cunvoca- 

dos; ARTICULO DECIMO CUARTO:= No obstounte lo dispuesto en - 
    

los Estatutos, la Junta general podrá reunirse en cuulquier- 
  

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territo1"o nacional- 
  

pura trator cualquier asunto, siempre que se cumplan los re 
  

quisitos señalados en el artículo doscientos ochenta de Ja - 
  

Ley de Compañías; ARTICULO DECIMO QUINTO :- Reforma de Esta 
  

tutos .- Paro que la junta general ordinaria o extraordina - 
  

ria pueda acordar voalidamente el aumento o disminución del - 
  

capital, la transformación, la fusién, la disolución antici- 
  

pada de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proce 
  

so de liquidación, la convalidación y en general cualquier - 
  

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a élla el- 
  

sesenta por ciento del capital pagado. En segunda convocato- 
    

ria bastará Ya representación de la tercera parte del capi- 
  

tal pagado.Si luego de la segunda convocatoria, no hubiera - 
  

el quórum requerido se procederá a efectuar una tercera convo 
  

catoria, la que no podrá demorar más de sesenta días conta = 

  
  

dos a partir de la fecha f-jeda para la primera reunión, ni- 
  

modificar el objeto de ésto Lo junta general así convocada- 
  

se constituirá con el número de accionistas presentes, para- 
  

4 

resolver uno o más de los puntos mencionados en el inciso =- 
    primero, debiendo expresarse estos particuJares en la convo- 
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Y / 
cutoria que se haga. ART.DECIMO SEXTO: Atribuciones de las Juntas 

Generalesy Salvo las excepciones Jecales,las Juntas Generales - 

yA 

  

tienen poderes paru resolver con el voto conforme de una mayoria 
  

    => 

que represente por lo“menos el sesenta por ciento del capital pa 
  v 

gado concurrente, todos los asuntos relacionados con los negocios 
  

sociale: pura tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

defensa de la Compañía. Es de competencia privativa di ta Junta 

+ 

  

General: a) Nombrar y remover al Presidente; Aicepresidentl Voca 
  

les Principalos y suplentes del Directorio, Gerente General y Co 
  

misarios, “¿vando lo creyere conveniente, los cuales durarán un - 
  

año _en el ejercicic de sus funciones, pudiendo ser reelegidos: - 
  

indefinidamente, Es como a ser separadgs en cualquier tiempo, fi 
  

jar remuneraciones y gratificaciones; b) Autozizar ul Gerente - 
  

el otorgamiento de poderes generaley/c) Lonocer anualmente las - 

  

cuentas del balance y detalladamente la cuenta de pérdidas y ga- 

noncios y los informes que presentaren el Presidente,el Gerente- 
  

General y Comisarios ucerca de los negocios sociales y dictar su 
  

resolución; (6)/.- Resolver acerca de la distribución de los bene= | 

ficios sociales; e).- Resolver acerca de la emisión de los par- 
  

tes beneficiarias y obli_acionus ¿ f) .- Resolver acerca de = 
  

la amortización de acciones; ya Acordar la modificación del - 
  

contrato social; h$.- Resolver acerca de la fusión, transforma - 
  

ción, disolución y liquidación de la Compañía, nombrar liquida- 
  

e 

dores , fijar el procedimiento para la liquidación; i).- Autori 
  

zar ul Gerente Gencral la contratación de créditos , cuando= 
  

estos excedan del cuadruplo del copital pagado de la Compañía ¿- 
  7 f j) Resolver los demás asuntos que por leyes y Reglamentos de la Ls yr 
    compañía le correspondan. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ACTAS:= De-   
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—todos los juntas, se dejerá constancia en el libro de actos, = 

  

L_ debiendo autorizar dichug actes el Presidente y el Secretario- 

o quién haga sus veces; ARTICULO DECIMO OCTAVO: De las Juntas- 
  

Ordinurias y Extruordinorius.- Las Juntas ordinarios, se reun- 
  

nirán por lo menos una vez en el año, en el primer trimestre 
  

pura considerar los asuntos especificodos en los literales c) 
  

y d) del artículo décimo sexto de los Estatutos y cualquier - 
  

otro asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo a la - 
  

convocatoria, a Junta Generol Ordinaria podrá deliberar sobre 
  

la suspensión y remoción de Jocs administradores de la Compañía 
  

aún cuundo el «asunto no figure en el orden del día. Las Juntas 
  

Generajes exiraorcinarias, se reunirón cuando fueren convocadas 
  

A, tsctos los «asuntos puntuulizados en la convocatoria ; - 
  

¡ARTICULO DECIMO NOVENO: - Obligatoriedad.- Las resoluciones y- 

  

acucidos de las Juntas Generules de Accion1stas, adoptadas con- 
  

forme a los Estatutos y las Leyes, obligan a todos los accio.- 

  

nistas , aunque no hubieren concurrido a élla, salvo el dere- 

  

C 
cho de oposición conforme a lo dispuesto en la Ley; CAPITULO - 
  

CUARTO: De la Dirección y Administración de la Compañía: ART. 
  

VIGESIMO: De la Administración: La sociedad estará administrada 

  

por el Directorio, el Presidente y por el Gerente General, Di - 
  

chos administradores pueden ser accionistas 0 no de la Compa» 
  Y 

ñla y durarán un año en sus funcionis. Pueden ser reelegidos- 
  

indefinidamente y continuarán en sus funciones no obstante el- 

  

vencimiento del período par el cual fueron elegidos; hasta - 
Pu - 

que sean legalmente reemplazados por quien designe la Junta - 

  

General. 'SECCLON PRIMERA := cl Directorio:- ARTICULO “ 1M0 
    

PRIMCPO:- El Directorio estará compuesto por el Presidente de-      
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/ - 
la Compañía, el Vicepresidente/del Directorio, cinco vocales - 
  

a Ñ . LW 

principales (Y cinco suplentes*degignados por la Junta General- 
a, 

  “e _ _ 

o 

A las sesiones del Directorio; concurrirá-ademés el Gerente - 
  

Y 
General, quién tendrá voz pero no voto, debiendo actuar como - 
  

« 

secretario; Los Directores Suplentes, actuarán en el orden de- ( 
  

su designación, en caso de ausencia o inpedimento del princi - r 
  

palsubrogando a los miembros del Directorio, más no en las - 
    

funciones de Presidente y Vicepresidente. “ARTICULO VIGESIMO - 
  

SEGUNDO: - Sesiones:- El Directorio se reunirá cuando lo requie 
  

  

ran los negocios de la Compañía, por convocatoria de su Presi- 
  

dente o del Gerente General o a iniciativa del propio Directo- 
pitan 

ric. La convocatoria se hará, mediante carta dirigido a cado/A, 
  

uno de los accionistus al domicilio registrado en la Compañía- 
  

con tres días hábiles de anticipación por lo menos. Cuando se- 

  

encuentren presentes todos los miembros del Directorio,podrá - 
  

prescindirse de la convocutoria, siempre que todos los asisten 
  

tes se encuentren de acuerdo con el orden del día respectivo : 
  

en este coso, todos los presentes en la reunión deberán firmar 
  

el acta correspondiente bajo sanción de nulidad de la sesión - 
  

y de lo resuelto en élla; ARTICULO VIGESIMO TERCERO:- Del Qué- 
  

rum .- Cada miembro del Directorio tendrá un voto en las Jun - 

  

tos de Directorio y podrán sesionar validumente con la presen- 
  

NN / 

/ 
cia de un mínimo de cinco de 9us miembros,los decisiones se - 

¿ 
  

tomarán por mayoría de votos. En causo de empate, el Presidente 

o quién haga sus veces tendrá el voto dirimente;ARTICULO VIGE- 
  

SIMO CUARTO :- Funciones del Directorio:- Son atribuciones y - 
  

deberes del Directorio: a)- Establecer y dirigir la política - 
L 

      finunciera, crediticia y cconómica de la Compuñía; b).- Presen 
    

yO
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_— eral de Accionistos 

un informe anval sobre la marcha administrativa y financiera - 

  

  

de la Institución y retomendar la forma como debe realizgrse - 
Ll 

  

, YINXOLANV 
la distribución de los beneficios sociales;/c).+ Autorizar ul- 
  

xx 
Gerente General o a quién legalmente le subrogue, la compra, ven 
  

ta o gravámen de los bienes raíces y de las instalaciones y - 
  

equipos industriales de la Compañía. Sin embargo, la venta de 
  

activos fijos que sobrepasen del diez por ciento del valor en- 
  

cada año, deberán ser autorizados por la Junta Generor/ 4))- (LOA 
  

  

Autorizar al Gerente el arrendamiento civitrdo rcamtid/de- 
UF A 

maquinarias y de ¿odos aquellos bienes inmuebles de propiedad- 
  

de la Compañía; e) Aprobar los presupuestos de gastos o inver + 
  

Y, 
siones de la Compañía y modificarlos si fuere necesario; f) = : 
  

Resolver sobre el establecimiento de sucursales, agencias y - 
L 

  

ES
 

oficinas en cualquier lugar del País o del Exterior; g) Dictar 
  + 

y reformar los reglamentos que estimaren convenientes para law 
  

Y . 

  

buena marcha de la Compañía; h) Cumplir y hacer cumplir las 

decisiones de la Junta General y las suyas propias; ADA E 
  7" 

tituir los grupos de trabajo y determinar las actividades. SEC- A) 

  y 

CION SEGUNDA. Del Presidente. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: La -  / 
  

compañía tendrá un Presidente elegido por la Junta General, que 
  

TO: 

podrá sor accionista o no du la Compañía. ARTÍCULO VIGESIRO SEX 

Atribuciones dul l'residente .- a).- Presidir y dirigir - 
La 

  

las sesiones de la Junta General de Accionistas y del Dirgéto- 

  € 

Tio y suscribir las actas de dichas reuniones; b) Cuidar del - 
  

cumplimiento de las decisiones de la Junta General de Áccionis- 
__— mp 
  

a 

tas y del Directorio y vigilar la buena marcha de la Compañía - 
    c).- Subrogar en sus funciones al Gerente General, en caso de -   
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falta, cusenciu o inpedimento; d).- Suscribir conjuntamente = 
  

con el Gerente General las escrituras públicas que se refie - 
  

ran a los bienes inmuebles de la Compañfa; e) Ejercer las de- 
  

más atribuciones que le confiera la Junta General de Accionis 
  

tas y los presentes Estatutos¿SECCION TERCERA:=- Del Vicepresi 
  

dente. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:- El Vicepresidente del  - 

  

Directorio, que lo será también de la Compañía, subrogaré al - 
  

Y 

Presidente, por ausencia, incapacidad, o cualquier otro impedi 

mento temporal del mismo. En caso de falta definitiva del  -=* 
  

Presidente, deberá convocarse a Junta General para elegir un - 
  

3 

nuevo Presidente, por el lápso que falte para terminar el  = 
  

período. En caso de ausencia del Vicepresidente del Directorio 
  

elegirá de uno de sus miembros a la persona que le subrogue; 
  

SECCION; CUARTA.- Del Gerente General .- ARTICULO VIGESIMO -= 
  

OCTAVO. La Junta General de Accionistas elegirá al Gerente- 

  

General, para suyo cargo no se requiere ser accionista de la 
  

Compañía.- El Gerente General continuará en sus funciones has 
  

ta ser legalmente reemplazado. En caso de falta, ausencia o- 
  

impedimento transitorio del Gerente General, será subrogado- 
  

por el Presidente En caso de falta, ausencia o impedimento- 
  

definitivo del Gerente General, el Presidente deberá convo »= , 
  

cdr inmediatamente au Juntd General de Accionistas para que - 
  

se designen al titular; l ARTICULO VIGESIMO NOVENO: - Atribu - 
  

ciones del Gerente General.- Corresponde al Gerente Ceneral 

  

de la C“ompañía: a) - Representar a la Compuñía, legal, judi- 
  

cial y extrajudiciolmente y administar la Compañía, sujetán- 

  

dose a las atribuciones y limitaciones que le impone la Ley- 
    e”   y los presentes Estetutos; b) - Dirigir e intervenir en todos 
  

UD
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los negocios y operaciones mercantiles, comerciales e industria- 
  

les de la Compañía; g) Girar cheques u ordenes de pagos por - 
  

cuuntía autorizada ¡or el Directorio a nombre y por cuenta - 

  7 
de la Compañía d) -Elaboraz « presupuesto anual y el plan - 
  

general de actividades de la Compañía y someterlos a la apro 
  

bación del Directorio; e) Conjuntamente con el Presidente, po 
  

drá comprar, vender, arrendar o hipotecar los bienes muebles 
  

o inmuebles de la Compañía; f) Intervenir en todo contrato - 
  

o acto relativo a otra clase de bienes que impliquen transfe 
  

rencia de dominio o groVémen sobre ellos previa autorización 
  

del Virectorio; g) ¿Vener bajo su responsabilidad todos los 
  

bienes de la sociedad y supervigilar los libros de la conta- 
  

bilidad; h) Presentar anualmente al Directorio un informe '“= 
  

relativo a los negocios sociales, incluyendo cuentas, balan- 

  

ces y más documentos pertinentes; i) Presentar mensualmente- 
  

un balonce de comprobaciór n1 Comisario y entregarle además- 
  

anualmente con la debida unticipación a la fecha de la reu - 
  

nión de la Junta General, un ejemplar del balance general - 
  

y del estodo de pérdidas y ganancias y sus anexos, así como- 
  

el correspondiente informe; j) Contratar i.. empleados y  - 
  

trabajadores de la Compeñfa y dar por terminados los contra- 
  

  

tos cuando fuere conveniente para los intereses sociales; k) 
  

o HU e e rn .- -..» 

Convocar a Juntas Generales de uccionistas, hacer cumplir las 
  

res lucio es '» Jo unta General, del Directorio y del Presi- 
  

dente; 1) - Cumplir con lo que determinan los istatutos y la 
  

Ley.Las limitaciones es.ublecidas en estos Estatutos a la ges 

  

tión del Gerente General, reyirá sin perjuicio de lo dispues- 
    to en el artículo doce de la Ley de Compoñtas. [SECCION QUINTA: 
  

 



  

Otros funcionarios. ARTICULO TRIGESIMO: De los Comisarios .- La 
"A 
  

Junta.General elegirá un Comisario Principal y un suplente, para” 
  

que examinen la marcha económica de la Compañía e informen acer 
  

ca de élla a la junta IA Comisario suplente, será lla 
      Fr 

mado a actuar por falta o impedimento del principal. ARTÍCULO - 

TRIGESIMO PRIMERO: Los Comisarios socios o no, tienen derecho - 

ilimitado de inspección y vigilancia de todas las operaciones- 
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sociales, sin dependencia de la administración y en interés de- 
  

la Compañía. No podrán ser Comisarios los empleados de la Com- 
  

So 
0 [9 de otras Compañías en que la Compañía tenga acciones o parti- 

poñía, ni las personas que recibon retribuciones de la misma = 
L 
  

  

WU 
Y
 

cipaciones de cualquier naturaleza, ni, quienes estén respecto - 
  

- 13 | de los Administradores o Directores, dentro del guurto grado - 
  

civil de consanguinidad o de segundo de ofinidad/ ni los depen- 
  

  

  

  

  

  

  

. 14 

45 dientes de los Administradores, al quienes no tengan su domici- 

16 | lio en el País, La rel Jibución de los Comisarios, seró fijada - 

5 por la Junta General ; “ARTICULO TRIGESINO SEGUNDO: - Los accionis 

o 18 tas recibirán de la administración copia del Balance general y- 

9 Ó 19 | del estado de cuentas de pérdidos y ganancias y sus unexos, las 

0 20 | memorios anvales y el informe de los Comisarios. _Estos documen 
  

21 | to estarán a di 

», | la Compañía, para su conocimiento y estudio, por lo menos quin- 
  

23 | ce díos antes de la fecha de la reunión de la Junta General que 
  

24 | deba conocerlos. cÁorruLo QUINTO: -Del Ejercicio Económico, Bene 

25 | ficios, Reservas y Liquidación... ARIICULO TRIGESI“O. TERCERO toma. 

Los ejercicios económicos de la sociedad, terminun el treinta - 
- 

26 
  

27 | y Vho de diciembre de coda año, salvo outorización en contrario 
  

del Ministerio de Finanzas. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- De las     28 
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Utilidades.- De las utilidades que resultaren de cada ejercicio 
  

se tomará un porcentaje no menor del 10% destinado a formar el - 
  

fondo de reserva hasta que éster alcance por lo menos el 50% del. 
  

capital sociol./En la misma forma, deberá ser reintegrado el - 
  

fondo de reserva, si éste después de constituído resultare dismi 
  

nuído por cualquier causa. La Junta General, podrá además acor- 
  

dar la formación de una reserva especial, para proveer situacio 
  

nes indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a otro, es- 
  

tableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su forma - 

ción, el mismo que se deducirá después del porcentaje correspon 
  

ciente al fondo de reserva legal L mencionado en la primera - 
  

parte de este artículo.De los beneficios líquidos, se deberá - 
  

asignar por lo menos un cincuenta por ciento para dividendos en- 
  

favor de los accionistas, salvo resolución unánime en contrario- 
Lo 

  

de la Junta General de Accionistas. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: - 
  

Disolución y Liquidación.- La Compañía se disolverá, por expira 

  

ción del plazo para el que fué constituída, por Resolucién de - 
  

los Accionistas, o por cualquier otra causa determinada en la - 
  

Ley de Compañías y estos Estatutos. En coso de liquidación, el- 
  

Liquidador, será designado por el sesenta por ciento de votos - 

del capital: pagado concurtente a la Junta General de Accionistas 

  

  

a
 onvocudos. para este fin;! CAPITULO SEXTO: Disposiciones Generales: 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: Cualquier asunto que no estuviere .con= 

  

templado en estos Estatutos y para cuya decisión no haya estable 
  

cido la Ley manera de solución, será resuelto para la Junta Gene 
  

ral de Accionistas con el sesenta por ciento de los votos corres 
  

pondientes al capital pagado representado en la Junta General de 
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Accionistas. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Cualquiera de los 
  

accionistas fundadores quedan facultados para solicitar y lle 
  

var a cabo las diligencias pura que la sociedad quede legal - 

  

mente constituída, asi como para convocar a la primera junta- 

  

general de accionistas, en la misma que debe elegirse los - 
  

1 o 

administradores de la sociedad y demás dignatarios. SUSCRIP - 
  

CION DEL CAPITAL.- Lista de Suscriptores. CLAUSULA PRIMERA .- 
  

Los suscriptores Én calidad de fundadores , declaran que el - 
  

capital de la Compañía Anónima " RECORDMOTOR"S.A." ha sido= 
  

suscrito y pagado en su totalida de conformidad con la lista 
  

que se indica a continuación: SUSCRIPCION: UNO. "Proveedora- 
    

Automotriz 58.A.C.", Compañía de Nacionalidad Ecuatoriana, domi 
  

"7 
ciliada en Quito, representada por el Gerente General, señor- 
  

Jaime Aníbal Almeida Acosta, debidamente autorizado por la  - 
  

Junta General de Accionistas, celebrada el veinte de Mayo de- 
  —_—— 

mil novecientos ochenta y uno, suscribe treinta y un mil accio 
  

nes nominativas ordinorias de un mil sucres cada una,con un = 
  

valor total de: Treinta y un millones de sucres ( SÍ 31'000.000, ol 
  

El valor que aporta en especies y que paga en su totalidad, lo 
  

hace con bienes inmuebles, terreno y construcción. Se trata - 
  

de una propiedad adquirida por la Compañía aportante, mediante 
  

escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, ante el - 
  

Notario doctor VWladimiro Villalba Vega, Notario primero del - 
  

Cantón, el veinte y ocho de julio de mil novecientos setenta y 
  

y seis, por compra efectuada al señor Wílson Ernesto Monge Sig 
  

nor como representante” legal de la Compañía "FINCAS URBANAS - 
    S.A." ( FUSA ). Propiedad que se halla ubicada en la Panameri-   cana Norte, manzana setenta y dos del plano de la Urbanización 
  

V/



1 uPonceano ", de la parroquia de Cotocollao de este Cantón, cuya 
  

superficie es de quince mil doscientos sesenta y cuatro metros 
  

cuadrados. y linderos son: Norte -= carretera Panamericana, en- 
  

Sa una longitud de ochenta y un coma treinta y cinco metros; Sur: 
  

> Con propiedad de la Compañía "Omnibus BB Transportes S.A.", en 
  

b una longitud de ochenta y cuatro coma veinte y cinco metros - 
  

í Oriente: Avenida "A" o calle veinte y uno en una lonyitud de - 
  

  

7 

8 ciento ochenta y cuatro coma cero cinco metros; y, por el Occi 

o dente: Con propiedad de la Compañia "Ommibus BB Transportes S£. 
  

1w|_ A.”, en una longitud de ciento ochenta y cuutro coma sesenta y 
    

1 cinco metros; El precio de esia adquisición fué de Un Millón - 
    

ciento cincuenta y nueve mil ciento cuurenta y ocho sucres  - 
  

( S| 1'159.148,00 ), sin la construcción existente en la actua 
  

lidad. El título de propiedad se halla legalmente inscrito el- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

dieciseis de Agosto del mismo año y sobre dicho inmueble no pe 
15 

46 sa gravámen alguno, que limite su dominio o prohiba su venta o sy 

47 transferencia.- Los demás fundadores de la Compuñía aceptan el 

18 aporte que hace la Compañía "Proveedora Automotriz S.A.C." de- 

19 los Treinta y Un Millones de sucres en especies, que comprende 

20 la construcción, con un'avalúo de Ocho Millones quinientos mil 

21 | sucres y el terreno con un avalúo de Veinte y Dos Millones - 

y . . . 

22 quinientos mil sucres. En esta virtud su propietaria, previa - 

aceptación de la Junta Genural de Accionistas, transfiere la = 
23 

24 totalidad del inmueble en favor de la Compañía " RECORDMOTOR - 

S.A ". Aclárandose que, los demás fundadores de la Compañía - 
25 

26 con excepción de "Proveedora Automotriz 5.A,C.", han avaluado- 

27 dicha propiedad por ellos mismos, 1esponsobilizándose solidaria 
  

mente frente a la Compañía y con relación a terceros por el va     28 
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¡a ] 1 3 Cod 

género del comercio de la Compañía; DOS ; El señor Ingeniero 
  

Galo Baquero Bueno, suscribe doscientas acciones de un mil - 
  

sucres cada una, con valor total de: Doscientos mil sucres - 

  

Le 

( Ss! 200.000,00 ) este valor paga en su totulidad en numerario 
  

TRES : El señor Patricio Guerrero Muriel, suscribe doscien - 
  

tas acciones de un mil sucres cada una, con un valor total 
  

de: Doscientos mil sucres ( $] 200.000, 00 ) este valor paga 
  

en su totalided en numerario; CUATRO: El señor Marcelo Gue -= 
  

rrero Muriel, suscribe doscientas acciones de un mil sucres- 
  

cada una, con un valor total de: Doscientos mil suctés =  - 
  

( S/ 200.000,00 ) este valor paga en numerario; CINCO: El se 
e. 
+   

ñor René Alvarez Guerra, suscribe doscientas acciones, de un 
  

mil sucres coda una, con un valor total de: Doscientos mil - 
  

— 

sucres ( SÍ 200.000,00 ) este valor paga en numerario. SEIS : 
  

El señor Julio Alvarez Guerra, suscribe doscientas acciones- 
  

de un mil sucres cada una, cen un valor_Aotal de: Doscientos 
  

mil sucres cada una ( SÍ 200.000,00 ) este valor paga en nume 
  

rario. Los suscriptores y fundadores de la Compañía "Record= 
  

motor S.A."”, suscriben y pagan el capital en las siguientes= 
  

proporciones. ACCIONISTAS : Uno.- Proveedora Automotriz* S, 
  

A.C. y CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: Treinta y un millones de- 
  

sucres - PORCENTAJE : Noventa y_seis punto ochocientos seten 
  Nr 

ta y cinco por ciento - DOS: Ingeniero Galo Baquero Bueno  - 
  

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: Doscientos mil suctes - PORCENTA= 

JE: Cero punto seiscientos veinte y cinco por ciento .«” TRES: 
  

Patricio Guerrero Muriel - CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO : Dos =- 
L. 

    L[   
  

cientos mil sucres - PORCENTAJE: Cero punto seiscientos vein- 

UI



6 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

te y cinco por ciento - CUATRO: Marcelo Guerrero Muriel - CAPITAL 
  

SUSCRITU Y PAG-»DO : Doscientos mil sucres -= PORCENTAJE: Cero - 
  

punto seiscientos veinte y cinco por ciento - CINCO: René Alva- 
  

rez Guerra - CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: Doscientos mil sucres - 
  

PORCENTAJE: Cero punto seiscientos veinte y cinco por ciento - 
  

SEIS: Julio Alvarez Guerra - CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO : Dos -= 

  

cientos mil sucres - PORCENTAJE: Cero punto seiscientos veinte 
  

y cinco por ciento - Totol /Copital Suscrito y Pugudo = Trein- 

ta y Vos millones de sucres ( S| 32'000.000,00 ), Porcéntajé” “= 
  

4 
Cien por ciento ( 100% ), -“CLAUSULA SEGUNDA: Se aclara que los 

  
  

suscriptores en numerario pagan sus aportes en dinero efectivo- 
    

mediante depósito reúlizodo en cuenta especiul en el Banco del- 
  

Pichincha -= Sucursal en San Francisco de esta ciudad, bajo la - 
    

desivnación especial de "Cuenta de Integración de Capital” -. la 
  

Compañía '" RECORDMOTOR S.A. "%CLAUSULA TERCERA: S: agregan ....s 
  

y cada uno de los documentos habilitantes necesarios e indispensa 

bles para la completa legalizución del instrumento público que 8 
  

contiene en la presente minuta. Usted, señor Notario se servirá - 
  

agregar las demás cláusulas de estilo y las que fueren necesarias 
  

para la completa validez y eficacia de este contrato. Hasta aqui 

  

la minuta, que se encuentra firmoda por el señor Doctor Luis Vi - 
  

cente Aranha P. , con matrícula profesional nusro Setecientos - 
  a e — 0 e 

uno del Colegio de Abogados de Quito. La misma que los compare -= 

  

  

| HABILITANTES: 034799 « Quito, cinco de Agosto de mil novecien» 

| tos_ochenta y uno -= SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD - SÍrva 

se conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas 
A o mm 

    AS Y 

cientes la firmon y rotifican en todas su portes: /hocmenos-.| Mo o a a Ms mm mr >   gravémenes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio” |
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el mismo que lo adquirió (eron) por Compro Vento a ¡quien ) » 
  

Compañía "Fincas Urbunas Señe? [ FUSA ), segón oscritura  - 
  

otorga.a el (focha y Notario) vointe y ocho de julio de uil 
  

  

  

  

ciones de enajenar que afectan al ineveble situado en la a - 
  

rroquia de Cotocolloo de este Cantón, adquirid SA 

CÍA POOVECOCRA ¿UTL.OTMIZ SeñeCo codignte compra hecho a la - 
  

Compañía Fincas Urbanca, sogón consta de lo escritura cclebra 
  

  

| y seis do ogosto del ajsco año; quién adquirió por compra Qu 

. nr no . . ro 
, 7 
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| Gogistrador firmo) Mlo:ible - llay un sello = 040567 4420 3 

  

  

  
1*000.000,00) para cboner a la cuenta do Intogración de Capital 
  

de RESCONOTOR Sabes depósito efoctuado por las siguiontes - 
  

  

  

  

por sonas; 

log.  Golo Baquero Buena Sí 200.000,00 

- Patricio Suez 1 "_260,000 

Marcelo Guerrero He ** 200.000,00 

fonó *Yvarez Guerra * 20.060,00 

Lo Julio dlvorez Guerra "_200.000,00 

  

  

TOTAL: SÍ 1*000,:00,00 
  

Perticulor quo monifestenos pera los finos consiguientes uy» 
  

  

¿tonteconte, firmado) Yoctor Lconidas Penco Havas. Quito, prino 

SL ¿COSTA = Ciudad Estimado señor “acido: Nos os sunamente gra 
  

to poner en vuostro conocioiontow gue la Junta Ganeral Urdina- 
      ríc de. Accionistas de la Compañfo "eROOVEEDORA AUTOMOTRIZ SeñeCa 
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22 

23 

24 

25 

26 

celebrada el veinto y tres de nurzo de nál novecicntos oci.on 
  

to y uno, le resláyió como Goronte General de dicha Compoñíe 

por el perfodo de un año a contarse de la fecha de inserip - 
  

ción de su nombromicnto on el LejistEo Merco.:til y cesta cu2n 
  

  —Jdo seo logolmante roemplez:do. benformo los Cstetutos Socia - 

. . . . > 2 
e 

, abril de uil novecicntos sesenta y cuatro ante - 

    
“COIZS 

mn 
> Aus ta

l 

>
 1 E
 $; - € a > E
?
 

Y 

Pp rn 3 e
 fa
 

Ú Lt
 Es e WE 
  

e mm 2 oy e 0 emos e 7 e 
TOS TELA ÍA Y COMES CA "UTA TOA Soviet” in Ju¡itos 
  

soy d¿fa-veinte de Mayo «e ail novecicntos ochenta y uno,a » 

. 4 a 

en lo avonida diez de ugosto nóúnoro quince secxeutu y cuutro- 
    

sl 

  
 



18 | 

19 

20 

  

22 

28 

  

  

  

  

  

  
   E 5 y JGad ot; NE oy pas ines 3 CIS 

res cccionistas de "Provocdara ¿wtenotffz S.ñ.C.” y los funda» 
  

dores de la Compañía "Recordnotor Señe”, on la formación del - 
  

  

  O cucnes ( sl 32*000.020,00 ), uciiente la suscripción de troim   suporficie de guánce mil Coveciontos soconta y cuutro motros - 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cuadrados [ 15.264,00 1:2) y su co.istrueción avoluada vor los so» 
  

  cios fundadores, en Veinto y Jos inillonea quinientos sucros - 

( El 22*500.000,00) la totalidad de la superficie del terreno 
  

Y» la construcción ensCcho millones quinientos mil sucres  - 
  

( sl 8*500.000,00) el inmueble satoria de la aportación de pro» 
  

piedad de lo tupreso y que será tronsferido a la “onpaifo "Nos 

corduotor Señe” se holla ubicada en lo Panamericana Siorto KM. 
  

  

ción “Ponceano” porroquio Cotocollao de este contón, adquiridas 
  

por compra a Fincas Urbanas FUSA, según escritura de vcinte y» 
  

ocho de julio de nil novocicntos setenta y seis, onte el ¿dota 
  

rio Joctor ““ladiairo Villalba Vega, icgalaunte inscrita el dig     

cisois de *“cost del cisno, caño, rc vicdad que se hallo liro de 

gravámenes. “on ostus antecedontos propongo a los seores Accio 
  

nástas que tratándose de un usunto de intorós pora la Compañfo 
  

. - .* 

invierta en acciones con le ¡¿ropiocdod y construcción untos dos 
  

crito en lo fundoción de lo "Com, añía T.cordootor Leña” ¿niuge 
  

ble que corzos :ondiente ol génoro od comercio de lo coma Lo» 

en formación, en nado afecta es objeto social "¡"roveodora ¿vto y j ca 
  

cotríz S.£.Coñor tanto, cutoricen lo partición de la “onnañía- 
  

con la,inversión Jol inmueblo en acciones, on los términos == 
  

2ropuestos. Los accionistas previas los respectivas dezibroecio 
ca] 

nesconvicne en aceptar quo: Le “ompañía "Proveedora ¿utanotríz 
  

Señale”, representada por el Gerente Joime Anfbal ¿ncida cos 
  

te partícipe en calidad «e accionista fundudor entre otrus one 
  

a lo constitución de lo Ltompañla "CIITZATOR Señe” crortandy la 
  

sura de trointe y un villones de sueros en os, ccies, consizton 
      te cn ol terren. y cunctrucción o  ropiedad de la Som uñfa - 
  

Le



1 inmueble que se autoriza sy transferencia en qu totalidad en favor 

2 de la compañía en formación, a cunbio de le cual recibirá ol 

3 Gorente treinta y un cil gcciones :ominativos ordinarias y = 

  

  

  

  

    

     
ón de lo vonpañla "Recordao 

tor Seña”, tronsfiore lo propiedad vateria dol aporte, € nom» 

  

  

9 bre y representación de Proveodora Automotriz S.efñCficomparez 

10 co al otorgomionto de lo escritura, recibo el iuporte on accio 

  

11 nes y on fin cuapla con todas las formalidades inherentes a - 
  

12 la constitución y juntos gencrales que se ¿lovan a cabo, paras 

13 todo lo cuel.confieren enviias facultados sv reprosentante» 

14 sin hubor otro asunto que. trotar, lo presidencia concede un 

15 pononto de receso pora 1."xredacción <e acta. Una vez redacta» 

  

    

  

  

17 micma a los sicuientos, quienos lo opruelen por unanicidod yw 
  

18 sin codificación, concluyendo la Junto a las nusve de la noche 

19 del cismo día, suscribiendo los presentes con el Presidente 

  

  

  

23 | tontos Iyno Selyem de Cotar, Cela Gotor ““óndur, Eva Friedman 

24 de Cotar - Ing. Galo Dogueo Lueno - y tionry Szabo Kéncár.Es- 
  

25 j j i : z o - 
ad 

26 te Secretario « firmado) JMIE CICAD - quito, vointe de ju» 
  

  

    28 SE PIGUINICHA -» Quito - .cuodor » Cl infroscrito ,cortifica en 
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prov debida forma, aue lu Tirmas PODIA TOR Sesjo se nalla arilia 
  

. » 
e Cc] 3 . a = 

- 

te y cinco desde el ocho de Gctubre de nil novcciuntos ochen  ] 

1 
. 7 

  

tación y Comercialización de venículos ,mototres y repuestos 
LS 

automotrices. Opera con un cepitul de TREINTA Y 90S :.¿LLO IES 

DE SUCRES ( S/ 32'000.000,00)zn fe de lo afirmado firmu y se- 
  

  A 

llu el presente CERTIFICADO, en Juito, a ocho de Octubre de- 
  

mil novecientos ochenta y uno en la oficina Principal de esta 
  

. 

£ no. +. 1. 

Licenciado Jorge Arellano G. Director Administrativo -Hay un 
  

sello - Para el otorgamiento de la presente escrituro públi= |   

ca se observaron todos y cuda uno de de los preceptos lega- 
  

1 ] » lefa s 1 fut ] 
  

parecientes Íntegramente por mí el ¡lotario,aquellos se ruti- 

fican en todo lo expuesto y firma conmigo en unidau de acto- 
  

de todo lo cual doy fé.f) Crnel. Jaime Anfbal Almeida Geren- 
  

te Gencral de Provecora ¿+utomot1ifz S..,.Cocon núriro de cómU 
  

a de iuentidad cuento soient ¿ent sel ci ¡CO | 

cientos doce -dos - céculu tributuria número ciento treinta- 
  

  

y nueve noventa y siete - Y cédula tributaria de la Compañifa 

Proveedora Automotríz es cero cero diez y ocho concuenta y - 
  

ocho - Ing, Galo Baquero Bueno número de cédula de identidad 
  

diecisiete cero veintiseis quince curo ocho-=siete-C.T.cero - 
  

trece novecientos noventa y ocho - f) Patricio Guerrero muri 
  

el cédula de identidad número ciento setenta trescientos - 
  

setenta y nueve trescicntos ochenta y uno=ccho=C.T. cuento - 
  

, 
A > 

cincuenta y seis cienlo c:omcuciuto y cuatro - fliarcelo Guerzre |     
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

ro Muriel cédula de idenidod número ciento setenta cientos sesenta 
  

y cinco doscientos sesenta y tres=stis C.T. coro sesenta y - 

dos novecientos trece - f) llené “lvarez vuerra cóJula de  - 
  

  

y seis-uno C.T. cero setenta y cuatro doscientos diez- f) - 
  

A £du] s e idad núme. li isiet - 

cero cero seiscientos quince trescionios cuarenta y cánco - 
  

  

CsTa coño coró doce cuorente y cánco 

YES4 TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO » los cuorehto doscien « | 

tor diecinvove « POR: Tresciontos diex mil sueros - Detidors | 

CIA», RECORDNOFORES S+ As +» Adouda » Tresciontos diez nil sue 
  

_€res » En concepto der Alcab, Aporte, otorgado. Joiws Acosta! 

y otros » Not. Mortínexz. Sobre Treinta y un «állones de su 

exoa ( SÍ 31*000.000,00 ), Quito, o veinto y sícte de Octubre 
  

de wild novecientos ochenta y uno » EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA 
  

POTABLE « Impuesto del uno por ciento ADICIONAL A LAS ALCABA 
  

LAS PARA AGUA POTABLE « POR+ Cionto veinte y cuatro mil qu 

cres ( Y 124,000,00 ), No, coro sesenta y siete cero ocheha 
  

to y nuave = De conformidad con ol Ért, 1%, lotro y) del De 

     “aa 

tos cuarenta, publicado en el "Registro Oficial" adnero cit 
  

cuonta y unt +» del primozo de Novienbre del aleno año, el 

selior CURP. RECONDIOTOR SaAe » lo sumo de Cionto veinte y » 

cuatro mil sueres -» en concepto del impuesto arriba indico» 
  

  

do, sobre la contidod de Treinto y un millones de sueros - 
  

Valor del contrate det COMPRA VENTA -» Del inmvoble ubicado» 
  

ens Cotocollao - Otorgado por: JUINE As ACOSTA = snte al - 
        tioterio: Doctor Martínez » Quito, a trointa de Octubre de = | 

 



  

2 SA HACTONAL == ALS/DALAS - No. cero coro veinte y dos = Ville | 

3 TE Y SILTE - POR: Sesenta y dos mil sucres » Quito, a trein 
  

to de octubre de nil novecientos ochenta y uno «-= Recibí de 
  

  

RECCEONOTOR Seña = da contidod des sesenta y dos aid sucres 
  

27 

Orders Maninez D. 6 por el EPUESTO DEL 1/2% Prf% DEFENSA SICIGIAL, por un con» 
  

-U- 7 troto de venta, Aporte a Sodod. - que otorga Jaime Alnoeidas |   

  

  

      

8 ñe y otros = a favor «dez RECOUIAMOTOR Sid, = de » inmueble 

9 situado en la parroquia de Cotocolloo «= por la cantidad de» 

40 Trointa y un millonos de sucres ( Í 31*%000.000,00 ), firmo» 

“e nmi__ do) Jefe Provinciol de Recaudación de la Junto de Defensoa —. 

, 0 12 Nocional == Cuii PEUVICIA y á 3 

  
13 probante de Pago número cero cero noventa y ocho = Ae Por: 

14 Ciento veinte y cuatro mil 

ii - Recibf£ de los uisuos — lo cuntidod de - viento veinte= 

    

  

s6 y cuatro aid «sueros -— IXPUZSTL SEL YO 202 CICTO ARCICIAL 
  

  

47 ALS ALO0D, + por concepto de - aporte = de - terreno — 

    18 que otorga: COMST TICA DE Lo COMPE IA RECCRONOTOR Sala 

O 19 Parroquia » Cotocollao » Cantón Quito = Provincia de Zichin 

9 0 20 cho - Sobre - Treinto y un millonos de sucres = uito, Ya -» 
  

AA rs - 
A 

21 : treinta de Cetubre de il noveciontos ochenta y uno =— [oy = | 

22 un sello» Se otorgó ante mí y en fÉ de ello confiero esta 

23 TERCERA :; COPIA CERTIFICADA, fizrmodo y sellcdo en Quito,hboy 

  

  

24 dieciocho de Septiembre de mil novecientos «    
25 
  

26 

Y 
AA ¡Ángo-an $ ¡ 
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Con esta fecha queda inscrita la presente 

escritura en el Registro de Propiedad de 
  

Cuarta Clase, Tomo.,4%2,..... 
  

  
Quito, AZ. z A Hb de 194%, 

EL RESISTRADOR | 
  
  7 

  

Po Je, 
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cn Ens 

NOAA VIGUSI¡A SAPrIÑA DLL € a 2ON QUIZO, 
  

s 

z , e t 13 NX) 

z pr A ¿ 
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RAZON, - Siento razón de que con esta fecha veinte y 
  

uno de octubre de mil novocierztos ochenta y uno, he 
  

procedido a anotar al marzen de la escritura pública 
  

de Constitución de la Compañifa RECORMOTOR Se Ae, que 
  

se celebró em esta ¡otarfa, la aprobación de la cons- 
  

titución de esta Compeñfa por la Superintendencia de 
  

Conpeñifas, a travéz de la Resolución Número 10765, de 
  

vointe y uno e oc ubre ¿o 1.C8l,.= 
  

Quito a, 21 de octubre de 1,981 sa 
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senta y cinco, del señor Marcelo Avila, Superintendente de Compañías, 
  

encargado, de 21 de ootubre/4e m11 novecientos ophente y uno, bajo el 
  

número 152 del Registro Ifdustrial, tomo 12 cobbcado- Queda erchivada 
Y 

la segunda copia certificada de la Escritura Pública de Constitución 

  

  

  

Cantón, Dr. Jorge Martínez; se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
  

el Art. cu-rto de la citads Resolución, de conf 

  

ad a lo estsblec 

  

      
    

  

            
  
  a - de ns y a ria BN y = a A 

INONOOCANONIINA «- Se anotó en el Sapertorio 

M        
   
  
  PRES nt 

          

  

    

bajo el número 23086.- Quito, a diez y nueve de Noviembre da mii nove- 
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